
 
 
 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha 
La Guajira 
 

 

Agosto (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF:                              EJECUTIVO 
Demandante:                LEIDER FABIAN PÉREZ ROMERO 
Demandado:                 FRANCO FELIPE GUARAGNA AVENDAÑO    
Radicación:                   44001310300220220006500 
 
De conformidad con lo solicitado en memorial que antecede el Despacho con fundamento 
en los artículos 594 y 599 del Código General del Proceso, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Negar el decreto del embargo y posterior secuestro de los inmuebles del 
ejecutado señor FRANCO FELIPE GUARAGNA AVENDAÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.632.885, con matrículas inmobiliaria  N° 08035536 y  N° 08034197 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta, toda vez que de conformidad 
con el artículo 83 del CGP en las demandas en que se pidan medidas cautelares se 
determinaran los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran, ubicación 
esta última que no fue consignada en la petición correspondiente.    
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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